
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 99 
E 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMAS D£ ESTATUTOS DE 
"GRAFANDINA S.A,” 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La escritura pública de 
auuento de capital y reforma de estatutos de la compañta "GRAFANDINA 

3.4.” $e otorgó en la cluses ae Quito el 22 de mayo de 199% ante el 
Hotario Segundo del cantón Quito; ha sido aprobada por el señor Superin- 
tendente de Compañiaz, deror Luts Salazar Becker, mesctante Resolución 
$? 90-1-1-1- 1 de e inscrita en el 
Registro Mercantil cel cantón e in 1090 

de junio de 1990 QUITO, baje NR 080 Registro Industrial de 13 

¿ » AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañta se 
aumenta en le suma de S/ 170'000.050,00, con lo cual queda elevado 

a la suma de $/. 550*000.000,00. 

3.- INTEGRACIÓN GEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito IÍntegramente y pagado de la siguiente manera: 

S/.  21'588.122,00 por  capttalización de la reserva  Jegal; 
S/. 148'411.8)2,060 par capitalización el superávit proventente de 
la revalorización de activos. 

4.- En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los artículos 
quinte y sexto de dos estatutos sociales, los que dirán: “Articulo 

Guinto.- CAPITAL.- El Capital Soctal es de Quinientos Cincuenta Millones 
ae sucres (5/. 550'2900.000,00), dtutatao en cinco millones quintentas mi) 
(5'500.200) acciones de cíen sucres (S/. 109,00) cada una” - “Artículo 
Sexto.- ACCIONES.- Las acciones serán orainariss y nowinativas” y 
estarán numeradas del número uno (1) al cinco millenes quintentos 
mit (5'500.000), Cada acctón dará derecho, en proporción a su valor 
pagedo, a un voto en la Junta General, a participar en las utíligaces 
y £_los demás derechos que establece la Ley”. 

  

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos columnas 
(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de ............. o 

   


